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en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 1 de septiembre de 1999.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carolina González Díaz, en nombre
y representación de doña María Cano Sánchez, don Fernando
Gallego Remacho, don César Luengos Matilla, don Fernando
Salgado Ordóñez, don Francisco Pérez Nadal, doña Isabel Gor-
do Jiménez, don Javier Lázaro Rodríguez, don Javier Somavilla
Lupiáñez, don José Luis Garrido Pereiro, don José Luis Sancho
Yagüe, don José María González-Miret Martínez, don Manuel
Rodríguez Espinosa, doña María Isabel Guillén Guillén, doña
María Jesús Pérez Santos, doña Mariana Zaragoza Rascón,
don Rafael Fúnez Liébana, doña Rosario Javier Martínez, doña
Julia Escudero Gómez, doña Concepción Ceballos Morillas,
don Manuel Aguayo Triano, don Carlos Javier Laínez Lamana
y don Hugo Rafael Benito Martínez, contra el acto adminis-
trativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 25.5.99, que convoca concurso-oposición Facul-
tativos Areas Hospitalarias, BOJA número 70.

Recurso número 1494/99, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 2 de septiembre de 1999.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
DE AGUILAR DE LA FRONTERA (CORDOBA)

EDICTO. (PP. 2796/99).

Doña Rosario Villafranca Sánchez, Juez de Primera Ins-
tancia de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Hace saber: Que en este Juzgado y por providencia del
día de la fecha se ha tenido por solicitada en forma la decla-
ración en estado de suspensión de pagos de la entidad mer-
cantil Aceitera de Monturque, S.A., dedicada al comercio al
por mayor y al detall de aceites vegetales, tanto de oliva, como
de cualquier otra clase de semilla oleaginosa, y a la fabricación
y transformación de dichos productos en fábricas, almacenes
o almazaras propias o ajenas; dicha entidad tiene su domicilio
social en Monturque (Córdoba), carretera Córdoba-Málaga, s/n,
inscrita en el Registro Mercantil de la provincia y con
CIF A-14017420; dichos autos han sido instados por el Pro-
curador don Serapio Vico Nieto, e incoados al núm. 126/99.

Y para que conste, y su publicidad a los acreedores y
demás personas a quienes pueda interesar, se libra el presente
en Aguilar de la Frontera a primero de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MADRID

EDICTO. (PP. 1908/99).

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número
Diez de Madrid.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 113/89 a
instancia de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria
(SAECA) contra doña María Angeles Herrera Giménez y otros
se ha dictado providencia con fecha 12 de mayo de 1997,
por la que se acuerda hacer saber a la demandada doña Ange-
les Herrera Giménez la mejora de embargo sobre la finca regis-
tral número 8.968, urbana, piso A derecha, de la planta cuarta
de la casa sita en Sevilla, calle de Don Fadrique, número 25,
inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 10, folio 225,
libro 356, sección segunda, propiedad de la referida deman-
dada; y, asimismo, se la requiere para que en el término de
seis días presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos
de propiedad de la finca registral núm. 16.858 (anti-
gua 9.941), inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 36,
de Madrid, bajo el apercibimiento de traerse a su costa si
no lo verifica.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a la
demandada doña Angeles Herrera Giménez en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid a veintiséis de mayo de
mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTICINCO
DE MADRID

EDICTO

Doña Josefa González Huergo, Secretaria de lo Social
Núm. Veinticinco de los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancia de don Mohamed Azdoufal
contra Multiservicios Marbella, S.L., en reclamación por pro-
cedimiento ordinario, registrado con el núm. D-362/99, se
ha dictado Sentencia cuyo fallo es del tenor que consta en
la copia simple que se adjunta.

Y para que sirva de notificación a Multiservicios Mar-
bella, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, así como para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa
y nueve.- El Secretario Judicial.

Autos núm. D-362/99.
Sentencia núm. 282/99.

En Madrid, a ocho de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve.

Don José Luis Asenjo Pinilla, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Núm. Veinticinco de Madrid y su provincia, tras
haber visto los presentes autos seguidos sobre procedimiento
ordinario, entre parte, de la una y como demandante don
Mohamed Azdoufal, representado por el Letrado don Francisco
José García Cediel, y de la otra y como demandado/a Jotsa,
S.A., que comparece representado por la Letrado doña Cristina
Valero González y Multiservicios Marbella, S.L., ha pronun-
ciado la siguiente
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S E N T E N C I A

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 1 de julio de 1999, el actor formuló reclamación
de cantidad contra la demandada. Admitida a trámite se señaló
el día 7 de septiembre de 1999 para la celebración a juicio.

2.º En dicho día se celebró juicio con el resultado que
se refleja en acta.

3.º En la tramitación de este juicio se han observado
todas las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

1.º El actor suscribió un contrato de trabajo con la empresa
Multiservicios Marbella, S.L., el 8 de octubre de 1998, que
se decía por «obra, servicio determinado», hasta la finalización
de la: «... sita en Urb. El Pinillo o hasta la rescisión de la
contrata realizada con la empresa concesionaria, si ésta tuviera
lugar con anterioridad...»; todo ello, en relación a la categoría
profesional de Oficial de Primera; contrato que se da por repro-
ducido en los términos no específicamente transcritos, y a
estos solos efectos.

2.º Se le comunicó el 31 de diciembre de 1998 la fina-
lización de su contrato, alegando la terminación de la obra.

3.º Durante el año 1998 la empresa Jotsa, S.A., no ha
tenido ninguna obra en la Urbanización «El Pinillo», aunque
sí tenían aproximadamente siete u ocho en la zona de Marbella
(Málaga). Incluso, subcontrataron con Multiservicios Marbella,
S.L., las denominadas «Bahía de Marbella» y «Marqués de
Salamanca».

4.º Las empresas codemandadas se dedican a la actividad
de Construcción y Obras Públicas.

5.º Se ha celebrado acto de conciliación el 30 de junio
de 1999 ante el SMAC, con el resultado de intentado y sin
efecto.

6.º Reclama las cantidades que concreta y desglosa en
el hecho tercero de su demanda, las cuales se dan por repro-
ducidas a estos solos efectos.

7.º Intentada la citación de la empresa Multiservicios Mar-
bella, S.L., por carta certificada, esta fue devuelta por el Servicio
de Correos con la expresión «se marchó», por lo que se procedió
a publicar el correspondiente edicto en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º A la hora de concretar el origen del relato fáctico que
antecede, no presentan especial dificultad los hechos decla-
rados probados en primero, cuarto y quinto lugar, ya que exclu-
sivamente tienen como base documentos incorporados a este
proceso, en ningún momento impugnados de contrario, por
lo que se hace innecesaria cualquier disquisición suplemen-
taria respecto a los mismos.

El segundo ordinal se sustenta en la confesión de la empre-
sa Multiservicios Marbella, S.L., pues al haber sido citada
en forma, y por ello al llamamiento a confesión judicial en
el mismo, procede tenerla por confesa, de conformidad a lo
dispuesto en el art. 91.2 del TRLPL.

El tercer hecho declarado probado se fundamenta en el
testimonio del Sr. Núñez Beato.

Finalmente, los ordinales sexto y séptimo, se sustentan
bien en la demanda, bien en las vicisitudes procesales acae-
cidas en la tramitación de la misma.

2.º La primera cuestión que se suscita es si al demandante
se le adeuda o no suma alguna, por ser previa a cualquier
otro tipo de consideraciones.

Pues bien, demostrada la existencia de un contrato de
trabajo con la empresa Multiservicios Marbella, S.L., el tiempo
de duración del mismo, y la fecha en la que éste finalizó,

se han de asumir en su integridad las cantidades que se rei-
vindican, en consonancia a lo dispuesto en los arts. 4.2.f),
26 y 29 del TRET, puestos todos ellos en relación con el
art. 1214 del CC, ya que ninguna prueba se ha articulado
por la mencionada en orden a demostrar que todas las partidas
retributivas que se solicitan han sido efectivamente abonadas.

Igualmente, se pide que tales sumas se incrementen con
el interés por mora que fija el núm. 3 del ya mencionado
art. 29, pretensión esta que sólo puede aceptarse de manera
parcial, pues en consonancia a los núms. 1 y 2, del también
mencionado art. 26, este incremento sólo afecta a las partidas
de naturaleza salarial, por lo que deben excluirse las sumas
que se relacionan por los conceptos de «plus extrasalarial»,
e «indemninación art. 18.4 Conv. Colec. (4,5%)». Asimismo,
dicho porcentaje sólo puede imputarse a la anualidad, y no
simplemente a lo «adeudado», tal como se pretende, todo
ello conforme a reiterada doctrina del TCT.

3.º Una vez establecida la existencia de la deuda así
como su cuantía líquida, se ha de determinar quién o quiénes
son responsables de su abono, puesto que el actor pretende
que sean condenadas las empresas que codemanda y con
carácter solidario, por mor de la aplicación del art. 42.2, del
TRET, que expresamente invoca.

Si bien es clara la responsabilidad de Multiservicios Mar-
bella, S.L., que fue quien le contrato, y quien periódicamente
le abonaba sus percepciones, o por lo menos así debería haber
acontecido, no puede extenderse la condena a Jotsa, S.A.,
ya que no se ha demostrado que en la obra para la que fue
contratado y en la que en principio prestó servicios, pues nada
se indica en sentido contrario, el titular de la misma fuera
esta última empresa, conforme a lo declarado probado en tercer
lugar, carga de la prueba que en todo caso correspondía al
trabajador, en virtud de lo establecido en el art. 1214 del CC.

4.º En el séptimo hecho declarado probado se constata
que la empresa ha cerrado sus instalaciones, por lo que, de
conformidad al art. 23.2 del TRLPL, se procedió a citar al
FGS, mediante providencia de 27 de julio de 1999.

Aunque el criterio de este juzgador era favorable a aplicar
el art. 274.4, del citado TRLPL, en supuestos similares, se
ha de modificar parcialmente el mismo dadas las sentencias
dictadas por la Sala de lo Social del TSJ de Madrid al respecto.
Así las referidas no estiman viable la condena líquida a cantidad
alguna, aunque sea con carácter subsidiario, y previa reso-
lución judicial en la que se declare la insolvencia provisional
de la empresa afectada.

Con todo, dichas resoluciones también precisan la nece-
saria mención que se debe hacer a este Organismo en la
parte dispositiva de la sentencia, y que textualmente es: «...
la responsabilidad subsidiaria que el Fondo de Garantía Salarial
en su día pudiera corresponder...».

5.º Que según lo dispuesto en el núm. 3 del art. 66
del Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril, al no haber
comparecido la demandada al preceptivo acto de conciliación,
y coincidir la Sentencia esencialmente con la pretensión for-
mulada en su día en la papeleta de conciliación, tal actitud
es constitutiva de temeridad o mala fe, por lo que por aplicación
del núm. 3 del art. 97 del Real Decreto Legislativo antes citado,
haya que imponer la sanción de 25.000 ptas., todo ello, en
consonancia a las Sentencias de 18 de diciembre de 1995,
30 de diciembre de 1997, 24 y 25 de marzo 1999, de la
Sala de lo Social del TSJ de Madrid.

Vistos los preceptos citados, y demás de general apli-
cación,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por
Mohamed Azdoufal, debo condenar a la empresa Multiservicios
Marbella, S.L., a que le abone la suma de 364.199 ptas.,
de las que 313.779 ptas. serán incrementadas en un 10%
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anual de interés por mora en el pago del salario, extendiéndose
también la condena a una sanción pecuniaria de 25.000 ptas.,
y, todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
que en su día le pudiera corresponder al Fondo de Garantía
Salarial. Por contra, debe absolverse a la empresa Jotsa, S.A.,
de las pretensiones deducidas en su contra.

Contra esta Sentencia, cabe interponer recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, que se anunciará dentro de los cinco días siguientes
a su notificación, bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o de su representante en el momento
de la notificación, pudiendo hacerlo también estas personas
por comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el mismo
plazo. Se acompañará al anuncio justificantes de haber ingre-
sado 25.000 ptas., en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado con los núms. 50, 25, con indicación
del núm. de proc. en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya

en la C/ Basílica, núm. 19 (esquina a General Moscardó),
y justificante de haber ingresado, en el mismo Banco y cuenta,
la cantidad objeto de condena.

Esta última cantidad podrá ser sustituida por aval bancario
en el que se hará constar la responsabilidad solidaria del
avalista.

Al hacer el anuncio, se designará por escrito o por com-
parecencia Letrado que dirija el recurso, y si no se hace, lo
nombrará de oficio el Juzgado si se trata de trabajador o empre-
sario con beneficio de justicia gratuita, el cual ostentará tam-
bién la cualidad de representante a menos que él hubiese
hecho designación expresa de este último.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia,
en el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez don
José Luis Asenjo Pinilla que la suscribe, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado. Doy fe.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia corrección de errores al concurso para la adju-
dicación del servicio que se cita. (PD. 2708/99). (BOJA
núm 102, de 2.9.99). (PD. 2825/99).

Corrección de errores en el anuncio publicado en el BOJA
núm. 102, de fecha 2 de septiembre de 1999, referente a
anuncio de licitación del contrato de servicio CS 1/99.

1. Donde dice: «Plazo de ejecución: Del 1 de diciembre
de 1999 al 31 de mayo del 2000», debe decir: «del 1 de
diciembre de 1999 al 31 de mayo del 2001».

2. Punto 8.a): El plazo para la presentación de ofertas
se considerará a partir del día siguiente a la publicación de
esta corrección de errores.

Sevilla, 3 de septiembre de 1999.- El Delegado, Domingo
Chamorro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contratos de aprovechamientos cinegéticos en
montes públicos gestionados por esta Delegación Pro-
vincial. (PD. 2826/99).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provincial de

Jaén.
Dirección: Avda. de Andalucía, 79; C.P.: 23071.
Tfno.: 953/21.50.00.

Fax: 953/21.50.07-953/27.21.91.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Aprovechamiento cinegético en monte público

gestionado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Jaén.

b) Número de expediente: Ver Anexo.
c) Denominación de monte o coto, superficie y término

municipal: Ver anexo.
d) Plazo de ejecución: Cinco temporadas (1999-2000

a 2003-2004).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto mínimo de licitación: Ver Anexo.
5. Garantías: Ver Anexo.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración

General.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de apertura
de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1, Sala de Juntas.


